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ASUNTO. RECURSO DE REPOSICION  Y EN SUBSIDIO CONTRA AUTO DE FECHA 
07 DE OCTUBRE  2021 

 
GLORIA MARIA  ROMERO  SALCEDO,  mayor de edad, domiciliada en esta  

ciudad, identificada  como aparece al pie de  mi  firma, obrando en  calidad de  
apoderada  de la parte  demandante, de la manera más cordial me  dirijo a usted, 

con el objetivo de PRESENTAR RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO  DE 
APELACION CONTRA EL AUTO FECHADO 07 OCTUBRE 2021 con fundamento en 

los siguientes: 
 

HECHOS 
 

Se recurre el auto fechado 07 de octubre 2021 que ordena revocar el auto de 

fecha 09 de septiembre del 2021, y en su lugar deniega solicitud de 
inmovilización del vehículo de placas KKC-599 con los siguientes argumentos: 

 
Que mediante informe allegado en fecha 14 de enero del 2016 por el 

representante de la empresa DEPOSITOS Y ALMACENAMIENTO DE VEHICULOS LA 
OCTAVA, en el cual se encontraba ubicado el vehículo de placas KKC-599, según 

consta en el acta de Secuestro obrante a folio 88 del expediente, fue cedido los 
derechos de parqueo dicho automotor a la Empresa DAYTONA SAS (Ubicada en la 

Ciudad de Bogotá), de conformidad con el contrato de cesión que también allegó 
al expediente. Y según dicho contrato Clausula Decimo Primera, el lugar de 

permanencia del vehículo, lo es la AV GAITAN CORTES N°51-10 de Bogotá, 
teléfono 31335612522. El referido informe es de conocimiento de las partes en el 

proceso, como quiera que mediante proveído de fecha 17 de febrero del 2016 
(folio 129), se colocó de presente dicho documento a las partes 

 

 
En resumen el juzgado manifiesta que la parte demandante tiene conocimiento de 

la ubicación del vehículo de placas KKC-599. 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Si bien es cierto que en el expediente de marras obra  informe de la cesión 
de derechos del Parqueadero la Octava al Parqueadero Daytona, no es 

menos que  BANCO DAVIVIENDA solicito mediante derecho de petición  al 
Señor JEIMZ YHULIAM SAENZ OVIEDO en calidad de representante legal de 

BODEGAS JUDICIALES DAYTONA S.A. ubicado en la Avenida Gaitán Cortes , 
N° 51-10, Bogotá, información sobre la ubicación del vehículo de placas 

KKC-599 y el estado del mismo en escrito radicado el 08 de marzo 2016 y 
este nunca proporciono respuesta alguna. A partir de esta fecha se 

realizaron visitas al Parqueadero BODEGAS JUDICIALES DAYTONA S.A y 

nunca permitieron el ingreso. 
 



2.  Por lo anterior no es dable afirmar que el vehículo se encuentra en dicho 

parqueadero, toda vez, que no ha sido posible verificar físicamente que está 

depositado en el mismo y el representante legal jamás proporciono una 
respuesta 

 
Por lo anterior  solicito que se revoque  auto de fecha 07 de octubre 

2021 que ordeno revocar el auto de fecha 09 de septiembre del 2021 
que ordena  inmovilización del vehículo de placas KKC-599 y como 

consecuencia de ello se expida la nueva orden de inmovilización del 
vehículo antes referenciado. 

 
 

 
PRETENSIONES 

 
1. Revocar  auto fechado 07 de octubre 2021 que ordeno revocar el 

auto de fecha 09 de septiembre del 2021 que ordena  inmovilización del 

vehículo de placas KKC-599 y como consecuencia de ello expedir  nueva 
orden de inmovilización del vehículo antes referenciado. 

 
 

PRUEBAS 
 

1. Derecho de petición radicado 08 de marzo 2016 al Señor JEIMZ YHULIAM 
SAENZ OVIEDO en calidad de representante legal de BODEGAS JUDICIALES 
DAYTONA S.A. ubicado en la Avenida Gaitán Cortes, N° 51-10, Bogotá 
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